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Bolívar, 16 de Mayo de 2024
Al Departamento Ejecutivo

REF. EXP. Nº 8687/24-25

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE

= COMUNICACION Nº 38/2024 =

Artículo 1º: Se comunica al Honorable Congreso de la Nación Argentina la necesidad de dar urgente tratamiento al Proyecto de Ley Programa “Compre sin IVA” para productos de la Canasta Básica Alimentaria presentado por el Diputado Nacional Martín Soria junto con 32 diputadas y diputados de Unión por la Patria.- 
Artículo 2°: Expresar nuestro apoyo al Proyecto de Ley Programa “Compre sin IVA” para productos de la Canasta Básica Alimentaria presentado por el Diputado Nacional Martín Soria junto con 32 diputadas y diputados de Unión por la Patria.- 
Artículo 3º: Gírese copia al Congreso de la Nación Argentina.- 
Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024.
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